
                                                   

 
 

 

HITO CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 2023-2024 
DELEGACIÓN PRESIDENCIAL PROVINCIAL DE QUILLOTA 

 
 

Las Cuentas Públicas Participativas son espacios de diálogo abierto entre la 
autoridad pública, y las y los representantes de la sociedad civil que permiten a la 
autoridad rendir cuenta anual de la gestión de políticas, y a los ciudadanos y 
ciudadanas ejercer control social sobre la administración pública.  
 
Desde la Delegación Presidencial Provincial de Quillota y como parte del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública nos corresponde el cumplimiento de múltiples 
tareas tales como:  
 
-Ejercer las tareas de Gobierno Interior, especialmente las destinadas a mantener 
en la provincia el orden público y la seguridad de sus habitantes y bienes. 
 
- Ejercer la coordinación, supervigilancia o fiscalización de los servicios públicos 
existentes en la provincia. 
 
-Requerir el auxilio de la fuerza pública en el territorio de su jurisdicción, en 
conformidad a la ley. 

-Ejercer la vigilancia de los bienes del Estado, especialmente de los nacionales de 
uso público. 

 
-Autorizar reuniones en plazas, calles y demás lugares de uso público, en 
conformidad con las normas vigentes. 

-Adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar situaciones de 
emergencia o catástrofe, a través de nuestro Departamento de Emergencias.  

-Supervisar los programas y proyectos de desarrollo que los servicios públicos 
creados por ley efectúen en la provincia, que no dependan o se relacionen con el 
gobierno regional. 

 
Entre otras múltiples funciones. 
 
PRINCIPALES TEMÁTICAS TRABAJADAS EN LA PROVINCIA QUE DESTACAREMOS 
EN ESTA CUENTA PÚBLICA: 
 

1) Seguridad Pública. 
2) Gestión Territorial. 
3) Acciones que mejoran la vida de las personas. 

 

 



                                                   

 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Sin duda una de las preocupaciones más sentidas por la comunidad. Durante el 

2023 realizamos un intenso trabajo en coordinación con Carabineros, PDI y los 

Departamentos de Seguridad Pública de los municipios de la provincia. 

 Por segundo año consecutivo aumentó el trabajo de las policías en cuanto a 

realización de decomisos y controles. Durante 2023 se realizaron más de 20 

Rondas Impacto a cargo de Carabineros en Quillota, La Calera, La Cruz, Hijuelas 

y Nogales, aumentando fuertemente la presencia policial en nuestros barrios.  

 

  Se realizaron 5 desalojos de inmuebles usurpados, recuperando los terrenos de 

Santa Rosa de Colmo y de La Tetera en Quillota, el edificio de la DEPROV en 

Calle Pinto N°158 y la casona de San Martín N°250 en plena plaza comunal, así 

como el Ex Juzgado de Letras en La Calera, devolviendo la seguridad a los 

vecinos de estos sectores.  

 

 Se realizaron 24 fiscalizaciones interinstitucionales (Carabineros, Seremi de 
Salud, Servicio de Impuestos Internos, Rentas y Patentes Municipales) a: 
 

- Barberías. 
-Casinos ilegales. 
-Mall chinos. 
-Talleres mecánicos. 
-Transporte público. 
-Controles de extranjería junto a la PDI.  
-Operativos de Tolerancia 0 junto a SENDA. 
-Automóviles abandonados en la vía pública. 
-Decomisos de medicamentos y cigarrillos de contrabando en ferias libres.  
 

 27 diálogos ciudadanos de seguridad pública con comunidades. 

 83 jornadas de promoción del programa Denuncia Seguro y prevención de 
violencia escolar. 
 

 5 jornadas de capacitaciones para funcionarias y funcionarios municipales en 
materia de fiscalización, prevención y control.  
 
Todo esto suma más de 200 acciones concretadas durante el año pasado en 
temáticas de seguridad. 
 

 

 



                                                   

 

 

UNIDAD DE GESTIÓN TERRITORIAL 

 

 El Departamento de Gestión Territorial (GET) también realizó una intensa 
labor, acercando los servicios públicos a las comunidades en 17 ocasiones 
con Gobiernos en Terreno en toda la provincia. 

 

 Se realizaron 28 diálogos ciudadanos sobre materias tan relevantes como la 
PGU Universal, Educación Financiera, Buen Trato a Personas Mayores e 
identidad y género.  
 

 GET estuvo a cargo además de impulsar diversas actividades en 
conmemoración de los 50 años del Golpe de Estado, dando inicio a la Ruta 
de la Memoria Provincial y apoyando más de 45 instancias de reflexión, una 
deuda con la memoria histórica y la reparación que poco a poco empieza a 
saldar en nuestro territorio.   
 

 
ACCIONES QUE MEJORAN LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS 

 
 
Respecto a otras acciones emprendidas que mejoran la vida de las personas, 
pudimos avanzar en: 
 

 Nuevo presupuesto para la 4ta Comisaría de Quillota, obra detenida que 
finalmente comenzará a ejecutarse.  
 

 Se benefició a 8171 personas en 2023 y 2831 en lo que va de 2024 con 
entrega de agua potable mediante camiones aljibe, por un valor de más de 
$670 millones de pesos.  

 

 Más de 30 organizaciones beneficiadas a través de la gestión de nuestra 
Delegación en proyectos adjudicados a través del Fondo Social Presidente de 
la República, por más de $21 millones de pesos. 

 

 265 personas fueron beneficiadas con el Fondo de Organización Regional de 
Acción Social (ORASMI) del Ministerio del Interior y Seguridad con un 
presupuesto ejecutado de más de $50 millones de pesos. 

 

 Se concretó el acceso peatonal desde la ruta 60-CH al Hospital Biprovincial 
Quillota Petorca que no existía. 
 

 Se realizaron múltiples coordinaciones para internación psiquiátrica 
involuntaria de personas que lo requerían. 

 



                                                   

 
 

 
 

 Se avanzó en el inicio del gran proyecto “Entre parques y Humedales”, el 
que permitirá resguardar la flora y fauna del río Aconcagua a través de un 
gran parque intercomunal, entre otras muchísimas gestiones.  

 

 Limpieza preventiva de terrenos para evitar incendios forestales. 
 

 Show de drones junto a Seremi de Ciencias y Tecnología. 

 

 Curso Mujeres Líderes STEM. 

 

 Ampliación y mejoramiento ruta F-62 Quillota. 

 

 

 

 

Preguntas a responder: 

 

1. ¿Qué acciones se deben seguir fortaleciendo desde la Delegación 

Presidencial Provincial de Quillota en beneficio de las personas? 

 

 

2. ¿Qué desafíos cree usted que la Delegación Presidencial Provincial de 

Quillota debe abordar durante el periodo 2024-2025? 


